
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
26 de agosto de 2021

 
Lugar de celebración
Reunión Telemática

 

Asistentes

PRESIDENCIA

D. Francisco Palomares Sánchez, Diputado Delegado de Medio Natural y Carreteras.

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación.

VOCALES:

D. Antonio Ávila Martín,  Técnico de Administración General, Adjunto a la Jefatura del
Servicio de Secretaría General.
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de carrera, Técnica de administración
general adscrita al Servicio de Intervención.
D. Juan Carandell Mifsut,  Jefe del  Servicio de Contratación 
Dña.  Eva  María  Martínez  González,  Técnica  de Administración  General  adscrita  al
Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra  de  instalación  de  plantas  solares  fotovoltaicas  para  autoconsumo en  edificios
municipales del Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba), expte 712/2021

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra de   instalación  de plantas solares fotovoltaicas para autoconsumo en edificios
municipales del Ayuntamiento de Hornachuelos.

Se procede a  dar  cuenta  del  informe técnico  emitido  por  el  Arquitecto Técnico  del
Departamento de Asistencia Económica y la Asesora Técnica de Proyectos financiados
con Fondos Europeos del Departamento de Asistencia Económica, de fecha  30 de julio
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de  2021,  que  a  efectos  de  motivación  en  la  futura  adjudicación  se  transcribe
literalmente a continuación:

 “Vistas y analizadas las proposiciones técnicas presentadas por  los  licitadores, adjuntamos
resultado  de  la  valoración  técnica  de  la  totalidad  de las  proposiciones  presentadas  por  las
empresas que participan en el procedimiento para la contratación de las obras de Instalación de
plantas solares fotovoltaicas para autoconsumo en edificios municipales del Ayuntamiento de
Hornachuelos (Córdoba),  (712_21),  tras el estudio del contenido del sobre B “oferta técnica:
documentación acreditativa sobre criterios no evaluables de forma  automática o mediante la
aplicación  de  formulas,  dependientes  de  un  juicio  de  valor”  y  su  valoración  conforme  a  lo
establecido en el apartado 1 del anexo nº 3 del pliego de cláusulas administrativas particulares
que rige el mismo.

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O

MEDIANTE FÓRMULAS

VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA (OT)
(Anexo Nº 3 del PCAP)

CONTRATO:
INSTALACIÓN  DE  PLANTAS  SOLARES  FOTOVOLTAICAS  PARA
AUTOCONSUMO  EN  EDIFICIOS  MUNICIPALES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
HORNACHUELOS (CÓRDOBA)                 

Nº EXPEDIENTE: 712/2021

LICITADOR: VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA, S.L.

A.- OFERTA TÉCNICA (OT): De 0 a 30 puntos

a) MEMORIA DESCRIPTIVA SOBRE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA (de 0
a 15 puntos):

1. Máximo 10 páginas A4 (5 para Memoria y 5 para Anejos). 

1. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES Y PROCESO DE EJECUCIÓN PUNTOS 

• Metodología idónea para el tipo de obra objeto del contrato, coherente, con
buen  conocimiento  del  proyecto  y  del  terreno  y  propuesta  de  medidas
adecuadas (sin deficiencias)

• Descripción adecuada y particularizada del proceso de construcción de la obra,
con alguna carencia en el  proceso organizativo entrelazado de las  distintas
actuaciones,  pero  con  conocimiento  exhaustivo  del  estado  actual  de  los

8,00

2

SISTEMA: PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

EMPRESAS

1 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA, S.L. 23,00 5,00 28,00

INSTALACIÓN DE PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS PARA AUTOCONSUMO EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS (CÓRDOBA)                                                             
(487_21)  

CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O MEDIANTE 
FÓRMULAS: VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA (ANEXO Nº 3 DEL PCAP)

               A) Oferta Técnica            
     (máx. 30 ptos)

B) Garantía de Suministro    
(máx. 10 ptos)

VALORACIÓN 
(máx. 40 ptos)
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

edificios a actuar,  conocimiento de las afecciones sobre los  usuarios  de los
servicios públicos y el entorno y las propuestas de medidas para minimizar la
afección de las distintas actuaciones proyectadas.

• Reportaje fotográfico propio. (con impresión de la fecha de la toma de datos)

2. MEDIDAS PARA MINIMIZAR INCIDENCIAS SOBRE EL TRÁFICO DE VEHÍCULOS
Y PERSONAS. 

PUNTOS

• Medidas adecuadas y coherentes.

• Recoge una descripción de tramos, desvíos y cortes, especificando propuestas
específicas para la obra, con aportación de itinerarios alternativos. 

1,00

3. LOCALIZACIÓN DE ACCESOS, ACOPIOS, ZONAS DE VERTIDO, MAQUINARIA Y
SUMINISTROS PROVISIONALES.

PUNTOS

• Determinaciones  adoptadas  idóneas  a  las  circunstancias  de  la  obra  y
conocimiento correcto de los suministros provisionales.

• Propuesta correcta para accesos, instalaciones auxiliares, maquinaría, vertido y
acopios, con descripción grafica detallada de tramos,  accesos, circulación y
acopios.

4,00

PUNTUACIÓN TOTAL APARTADO a) 13,00

b) PROGRAMA DE TRABAJO (de 0 a 15 puntos):

2.  Máximo 5 páginas (incluidos diagrama y tablas).

1. PLANIFICACIÓN PREVISTA (DIAGRAMA DE GANTT),  ACTIVIDADES CRÍTICAS
Y CONDICIONANTES EXTERNOS Y CLIMATOLÓGICOS Y PLAZOS PARCIALES DE
LAS DISTINTAS ACTIVIDADES. 

PUNTOS

• Programa de trabajo completo y detallado ajustado a la memoria constructiva
ofertada por el licitador para la ejecución del contrato.

• Ordenación de unidades a ejecutar correctas. 

• Determinación de los medios necesarios para la ejecución: no se especifica un
desglose de los medios necesarios para la ejecución. Sin embargo presenta
estimación de   rendimientos horarios  de las  partidas de  obra y  actividades
cuantificadas temporalmente.

• Diagrama de Gantt,  detallado,  con indicación  de  las  actividades  y  posibles
puntos críticos, especificando coeficiente corrector por retrasos no previstos,
rendimiento  ponderado  por  hora  y  numero  de  equipos  empleados  en  el
desarrollo de cada actividad, pero sin especificar que equipos.

• Valoración  mensual  y  acumulada  a  precios  de  proyecto:  se  realiza  una
valoración mensual y acumulada exhaustiva a precios de proyecto. 

10,00

PUNTUACIÓN TOTAL APARTADO b) 10,00

PUNTUACIÓN TOTAL APARTADO A) OT 23,00
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B.- GARANTÍA DEL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES (GS): De 0 a 10 puntos

1. GARANTÍAS DEL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES. PUNTOS

• El  licitador  aporta  tan  solo  la  carta  de  compromiso  de  las  partidas  de  los
paneles  fotovoltaicos  (paneles,  estructuras,  inversores,  optimizadores),  de
manera  correcta  en  su  concreción,  fecha  y  firma.  No  presenta  carta  de
compromiso  de  las  partidas  de  instalación  eléctrica  (cableado,  y  cuadro
eléctrico). Por lo que para su valoración se tendrá en cuenta el 50 % de las
cartas solicitadas.

5,00

PUNTUACIÓN TOTAL APARTADO B) GS 5,00

VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA:

Según  lo  recogido  en  el  Anexo  Nº  3  del  PCAP,  la  valoración  final  de  los  aspectos
técnicos de la oferta, será la suma de las puntuaciones parciales del apartado A) Oferta Técnica
(OT) y del apartado B) Garantía de Suministro anteriores:

A tenor de lo expuesto, la oferta de:

LICITADOR:  VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA, S.L.

Ha obtenido una valoración técnica de:

28,00 PUNTOS

“

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  anexo  n.º  3.1.A)  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, para superar esta fase es necesario  que la suma de la
oferta técnica (OT) y de la garantía del  suministro de materiales (GS),  alcance una
puntuación  mínima  de  20  puntos,  debiéndose  alcanzar  al  menos  15  puntos  en  el
sumando OT y 5 puntos en el sumando GS, por lo que la mesa de contratación acuerda
admitir  al  licitador  VIVENDIO  SOSTENIBILIDAD  ENERGÉTICA,  S.L.  al  superar  el
umbral para pasar a la segunda fase.

En  este  estado,  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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